
Intervienen los diputados Bowis, en nombre del Grupo PPE-DE, Sandberg-Fries, en nombre del Grupo PSE,
Ries, en nombre del Grupo ELDR, González Álvarez, en nombre del Grupo GUE/NGL, Buitenweg, en
nombre del Grupo Verts/ALE, Blokland, en nombre del Grupo EDD, Thomas-Mauro, no inscrita, Moreira
da Silva, Corbey, Davies, Dell’Alba, Santini, Olle Schmidt, Frank Vanhecke, Väyrynen, Ebner y el Sr.Byrne.

La Sra. Presidenta declara cerrado el debate.

Votación: punto 10.

5. Implantes mamarios (debate)

De conformidad con el orden del día se procede al debate del informe de la Sra. Stihler, elaborado en
nombre de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Política del Consumidor, sobre la Comunica-
ción de la Comisión sobre las medidas comunitarias y nacionales relativas a los implantes mamarios
(COM(2001) 666 � C5-0327/2002 � 2002/2171(COS)) (A5-0008/2003)
Ponente de opinión «Procedimiento Hughes»: Oomen-Ruijten, Comisión FEMM

La Sra. Stihler presenta su informe.

PRESIDENCIA DEL SR. DAVID W. MARTIN

Vicepresidente

Interviene el Sr.Byrne, miembro de la Comisión.

Intervienen los diputados Klaß, ponente de opinión suplente de la Comisión FEMM, Fourtou, ponente de
opinión de la Comisión PETI, Emilia Franziska Müller, en nombre del Grupo PPE-DE, Jöns, en nombre del
Grupo PSE, Ries, en nombre del Grupo ELDR, González Álvarez, en nombre del Grupo GUE/NGL,
McKenna, en nombre del Grupo Verts/ALE, Mussa, en nombre del Grupo UEN, Van Brempt, Meijer,
Schörling, Bill Miller, Maes, Zrihen y De Rossa.

El Sr. Presidente declara cerrado el debate.

Votación: punto 12.

(La sesión, suspendida a las 11.55 a la espera del turno de votaciones, se reanuda a las 12.00 horas.)

PRESIDENCIA DEL SR. PODESTÀ

Vicepresidente

6. Comunicación de las posiciones comunes del Consejo

El Sr. Presidente comunica, de conformidad con el apartado 1 del artículo 74 del Reglamento, que ha
recibido del Consejo las siguientes posiciones comunes del Consejo y las razones que le han conducido a
adoptarlas, así como las posiciones de la Comisión sobre los documentos siguientes:

� Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establece un conjunto de orientaciones
sobre las redes transeuropeas en el sector de la energía y se deroga la Decisión 1254/96/CE
(C5-0033/2003 � 2001/0311(COD) � 15767/2/2002 � 5636/2003 � SEC(2003) 164)
remitida fondo: ITRE

competentes para opinión en 1a lectura: BUDG, ECON, JURI, RETT

� Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas comunes para el mercado interior de la
electricidad y por la que se deroga la Directiva 96/92/CE (C5-0034/2003 � 2001/0077(COD) �
15528/2/2002 � 5596/2003 � SEC(2003) 161)
remitida fondo: ITRE

competentes para opinión en 1a lectura: ECON, ENVI, JURI, RETT
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� Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva 98/30/CE sobre
normas comunes para el mercado interior del gas natural (C5-0035/2003 � 2001/0077A(COD) �
15531/2/02 � 5597/2003 � SEC(2003) 0161)
remitida fondo: ITRE

competentes para opinión en 1a lectura: ECON, ENVI, JURI, RETT

� Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las condiciones de acceso para el comer-
cio transfronterizo de electricidad (C5-0036/2003 � 2001/0078(COD) � 15527/2/02 � 5595/2003
� SEC(2003) 0160)
remitida fondo: ITRE

competentes para opinión en 1a lectura: BUDG, ECON, JURI

� Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se adopta un programa plurianual de
acciones en el ámbito de la energía: Programa «Energía inteligente para Europa» (2003-2006)
(C5-0037/2003 � 2002/0082(COD) � 15547/3/02 � 5589/2003 � SEC(2003) 0159)
remitida fondo: ITRE

competentes para opinión en 1a lectura: BUDG, CONT, ENVI

El plazo de tres meses de que dispone el Parlamento para pronunciarse comienza, por tanto, a partir de la
fecha de mañana, 14 de febrero de 2003.

TURNO DE VOTACIONES

Los resultados detallados de las votaciones (enmiendas, votaciones por separado, votaciones por partes, …) figuran en
el anexo I, adjunto al Acta.

7. Revisión 2002 de la Estrategia para el mercado interior (artículo 110 bis del
Reglamento) (votación)

Informe Harbour � A5-0026/2003
(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: anexo I, punto 1)

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Aprobada en votación única (P5_TA-PROV(2003)0058).

8. Eje Bosques (bosques y medio ambiente en la Comunidad) ***I (votación)

Informe Redondo Jiménez � A5-0022/2003
(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: anexo I, punto 2)

PROPUESTA DE REGLAMENTO COM(2002) 404 � C5-0351/2002 � 2002/0164(COD):

Aprobada en su versión modificada (P5_TA(2003)0059).

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA:

Aprobado (P5_TA(2003)0059).

Intervenciones:

� La ponente ha señalado, por una parte, que en una enmienda los términos «ecosistema forestal» debían
sustituirse por el término «bosque» y, por otra, ha intervenido a propósito de la enmienda 41.

� El Sr. Ribeiro e Castro, sobre la lista de votaciones y, en concreto, sobre la votación de las enmien-
das 49 y 15.
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